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I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participac¡ón Eslatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su xxvl
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escr¡tura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notar¡o por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es

l. Realizar act¡v¡dades de investigación bás¡ca y aplicada en las áreas de C¡encia de
Mater¡ales y C¡encia y Tecnología Ambiental y disciplinas af¡nes, or¡entadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialida
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización
especial¡zación de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigación científ¡ca y el desarrol¡o e innovación tecnológ¡ca a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferenc¡a del conoc¡miento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar información técnica y c¡entífca sobre los avances que registre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
C¡encia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asoc¡ar el trabajo c¡entífico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la
mekologia, el establecim¡ento de normas de cal¡dad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., en fecha 29 de enero de
2020,la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVA¡IIZADOS, S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOUINARA'EL CIUA\T" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
irTRA. EvA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, WATERS S.A. DE C.V., A
QUIEI{ SE LE DENOUINARÁ "EL PROVEEOOR', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. JESÚS ALBERTO JÁUREGUI RUVALCABA, EN CONJUNTO DENOTIIIINADOS "LAS
PARTES', MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular el L¡cenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Servic¡os del Sector Públ¡co.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.

5. Que la Adjud¡cación del presente Conkato se realizó a través del Procedimiento de
Ad.iud¡cación Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 Fracción
I de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibil¡dad de recurso sufic¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 30204.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ub¡cado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que está const¡tuida como una Soc¡edad Anónima de Capital Var¡able debidamente
constitu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos Mex¡canos, en términos de la
Escritura Pública número 67,¡Ul8 de fecha 21 de julio el año 'l994, otorgada ante la fe del
Licenciado Ftancisco Javisr Arce Gargollo, Notario Público número 74 ahora Ciudad
México, cuyo primer test¡mon¡o se encuentra debidamente inscr¡to en el Registro Público de
Prop¡edad y del Comerc¡o bajo el folio conespondiente.

2. Que el c. JESÚS ALBERTO JÁUREGU| RUVALCABA, cuenta con ta capacidad jurídica
necesaria para celebrar este tipo de actos, la cual no ha s¡do revocado ni modificado en forma
alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este instrumentol
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡ms, económ¡cos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo mater¡a de este contrato,
para llevar a efecto los serv¡c¡os.

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, maniflesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus ob¡igaciones f¡scales, en términos de Io
dispuesto por el artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federac¡ón.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es WAT9¡O721QR2.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡l¡o legal el ub¡cado en la
Calle Mora6 numero 822 Colon¡a Acacias, Delegación Benito Juárez, Ciudad de
Méx¡co.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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ÚUICO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiente

Lo anterior conforme a las características, especificac¡ones, términos y condic¡ones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1D2'100¿,2, así como en
la cotización número 22666660, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR",

Los bienes objeto del presente contralo deberá ser entregado en las instalac¡ones de 'EL CIMAV"
Unidad Durango ubicadas en Calle CIMAV 110, Ej¡do Arroyo Seco,34147, Durango, Durango,
en el área de almaén mismos que seÉn rec¡b¡dos por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNOA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de la cant¡dad de $13,¡97.23
(CUARENTA Y TRES tllL NOVENTA Y SIETE PESOS 23/100 il|.N.), más la cant¡dad de $5,895.55
(SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 55/100 M.N.) correspondiente al lm
al Valor Agregado, dando un total a pagar de $49,992.78 (CUARENTA Y NUEVE
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 781100 M.N.). cantidad que ¡ncluyen todos ¡m
gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra'l.D210042.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técn¡ca y admin¡strativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados tos b¡enes obieto
del presente contrato, en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
rec¡bo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamonto de Adqu¡s¡ciones y con la
deb¡da anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal D¡9ital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera sat¡sfacci
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a hab¡l¡tada para ta¡es
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servic¡os adquiridos, serán comerc¡al¡zables, l¡bres de cualquier defecto en
malerial o mano de obra, y que se a.¡ustarán a los requerimientos de Ia Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificac¡ón sobre cua¡quier defecto o no
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# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
WATERS EXTRACTION. Manifold, 2o-pos¡tion, (complete with
rack for 16 x 100 mm tubes).
1 Rack, test Tube 20 port 16 x 100 mm.
l Waters Extracl¡on Man¡fold, 2o-position/no rack (includes 20
needle tips, 25 plugs, and ejector tool).
'l Vacuum Pumo 110/1 15 V 60H.

1 s43,097.23 s43,097.23

Subtotal ¡43,097.23
tvA $6,895.55

TOTAL $49,992.78
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conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡c¡ones establecidas en la orden de
compra I D210042, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
seruic¡os o productos que importan la orden de compra lD2'10042, no constitu¡rá la aprobac¡ón o
aceptación de tal b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o
serv¡cios, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL ClMAv" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se a.¡ustare a
las especificaciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL ClirAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma conv¡enen "LAS PARTES" que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo Í¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o
servic¡o fechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o servic¡o rechazado y corregir cualqu¡er defecto
¡nconformidad con las especificac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL ClirlAV" se a.¡ustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la real¡zación correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en ta¡ v¡rtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de v¡g¡lar el cumpl¡m¡ento del presente contrato al Dr. lgnacio Ram¡ro Mart¡n
Domínguez, Jefe de D¡visión, ¡nvest¡gador Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas
del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

sExTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. 'El Cttt¡lAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o lotalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anter¡or se realizará mediante
av¡so por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡biere cualqu¡er av¡so de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercic¡o
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a n¡nguna responsabil¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desist¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". L¡berando en este acto'EL PROVEEDOR" a "EL ClirAV" de cualqu¡er obligac¡ón
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

sÉPT|MA. RELACIÓN LABORAL. 'EL PROVEEDOR" será el ún¡co responsabte det personat que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, f¡scales, de segur¡dad soc¡al y civ¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClilAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEOOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conoc¡miento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,

estuviere demorando o amen¿zare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la ¡nformación relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEstÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y

obligac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepción de ¡os derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" SeTá responsable
por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará Ia prestac¡ón de los

serv¡cios objeto del presente Contrato, s¡ así lo man¡fiesta "EL ClilAV".

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestación de los

serv¡c¡os contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho ¡nherentes a la Prop¡edad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supueslos de ¡nfracciÓn

administrat¡va y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Prop¡edad lndustr¡al.

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar Proporcionando
debidamente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente Contrato mediante s¡mple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y peiuicios causados.

DÉCl A PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato
propiedad de "EL ClfirAv", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproduc¡

sin el consentim¡ento expreso de ésüa. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar baj
ninguna c¡rcunstancia y sin prev¡a autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de

"EL CIMAV".

DÉC|MA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o inic¡o o
term¡nación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se reflere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento, por cada dÍa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los serv¡cios o prestados en los términos establec¡dos en la orden de compra 1D2'10042.

DÉclMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL clMAv" podrá rescindir
administrat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEOOR" ¡ncumpla con las obligaciones a su ca
para lo cual bastará ún¡camente que "EL Cl[rAV" comunique la decis¡Ón por escrito a
PROVEEDOR", las causas de incumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) días hábiles siguientes a la fecha en que rec¡ba la notificac¡ón
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere mnven¡ente, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(qu¡nce) días hábiles sigu¡entes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificaclón
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juic¡o proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en el entendido que la resolución será emitida por
'EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admit¡rá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL ClilAV" inicie el proceso de rescis¡ón administrativa de este contrato son:

5
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DÉC|MA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS OEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 35 (tre¡nta y c¡nco) días naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, sin
perjuic¡o de su posible terminac¡ón ant¡cipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡

terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes
o serv¡cios de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClirAV", que impidan el

cumpl¡miento de las obligac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedimiento de resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato'EL CIMAV" advierta que la

resc¡sión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL ClMAv" la prórroga
correspondiente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con Ia obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escr¡to a "EL P
dentro de los 5 (cinco) d¡as naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya recibido la sol¡c¡tud
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el conveni
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEOOR" Su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará n¡n9ún ant¡c¡po por la prestación de los servic¡os ob
del presente ¡nstrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANT|CIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar
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a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo conven¡do por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere ¡niust¡f¡cadamente la entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo ¡os derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mplique

incumplim¡ento, total o parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

OÉClma CUlnTA. PROCEDIMIENTO Oe neSClSlóH. El proced¡miento de rescis¡ón se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

terminados antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servic¡os
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡miento de las obligaciones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconform¡dad o ¡ntervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncurrido, siempre que
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éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 'LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentim¡ento de los conlratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del m¡smo. Dichas modif¡caciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIiIA NOVENA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE GoNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIIUIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. 'LAS
PARTES" convienen que, en el caso de ex¡st¡r controversias técnicas o administrativas con el objeto
y cumpl¡miento del presente contrato, eslas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
dÍas naturales siguientes a Ia fecha en que reciba la indicación por parte de 'EL CIMAV".

vlcÉslMA. RECoNOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negociación,
obl¡gac¡ón o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha
en que se firme el m¡smo.

vrcÉsrirA PRTMERA. NoRittATtvtDAD APLICABLE. 'EL CliltAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los b¡enes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡nlegran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo; al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás dispos¡c¡ones.iurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asi como para todo lo no prev¡sto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tr¡bunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORM
CHIHUAHU

IDAD

MTRA.

DR. IG
RESPON S E

RAMIRO MARTIN DOMíNGUEZ
DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
HUAHUA, EL 30 DE SEPTIEMB 2021.

POR' EEDOR "

C. JESÚS AL GUI RUVALCABA
REP LEGAL
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